
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-00992 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-01555 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-01951 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-02040 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-02042 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-02090 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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f8b4f49efa5c245f5cd094b7168c07cf2b448a572497c5de1578e34d5713e54f 

Documento generado en 29/10/2021 12:12:17 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-02125 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 
.- Póngase en conocimiento de la parte actora el informe de títulos consignados a 

favor del presente proceso, que puede ser solicitado a través de nuestro canal de atención 
virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
(1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-02125 
Cuaderno No. 2 

 
.- Previo a emitir el requerimiento solicitado en memorial radicado el 14 de 

septiembre de 2021, por la parte demandante, comoquiera que no obran títulos consignados 
a favor del presente proceso, se requiere a dicho extremo para que acredite el 
diligenciamiento del oficio No. 1865 de fecha 18 de diciembre de 2020 dirigido a DECEVAL. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
(2) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00089 

 
 .- Dando alcance a los memoriales radicados por la apoderada judicial de la parte 
demandante, a través del correo institucional, los días 20 de septiembre y 11 de octubre de 
2021, el Juzgado dispone;  
 
 .- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P. se ordena corregir 
el numeral PRIMERO del auto que decretó medidas cautelares, de fecha 9 de agosto de 

2021 en el sentido de indicar que el número correcto de folio de matrícula inmobiliaria del 
inmueble cuyo embargo se ordenó es 50S-1065594, y no como allí se indicó. 
 
 .- En lo que respecta a la solicitud de embargo de un establecimiento de comercio, se 
ordena estarse a lo dispuesto en el numeral segundo del proveído de fecha 9 de agosto de 
2021, en el cual se dispuso “Sólo se decreta la anterior medida, toda vez que con ésta, en principio, 
se puede asegurar el pago de la obligación que se ejecuta, sin perjuicio de que en su oportunidad y 
dependiendo del éxito de la cautela ya decretadas, se embarguen nuevos bienes.” 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00089 

 
 .- Dando alcance a los memoriales radicados por la apoderada judicial de la parte 
demandante, a través del correo institucional, los días 11 de agosto y 11 de octubre de 2021, 
el Juzgado dispone;  
 
 .- Téngase en cuenta que según manifestación de la apoderada judicial de la parte 
demandante, nunca fue presentado un recurso de reposición el 26 de abril de 2021, luego la 
solicitud de desistimiento del mismo no se tramitará. 
 

.- Ahora bien, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 
20201, y en cumplimiento de los dispuesto en el auto de fecha 9 de agosto de 2021, se ordena 
a la secretaría, que de inmediato, ingrese la información correspondiente, al registro 
nacional de emplazados. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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1 Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de persona emplazadas, sin necesidad de publicación de un medio escrito. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2020-00153 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 8 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00160 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, radicado a través 
del correo electrónico institucional, el 20 de septiembre 2021, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que la demandada, se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección electrónica el 14 de mayo de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por el Blanca Elvira Lugo Pinzón y en contra de 
Yanin Cepeda Jaramillo, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del 
C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 de 
agosto de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P, teniendo en cuenta lo resuelto en auto de 14 de diciembre de 2020 en lo que hace al 
reporte del abono informado por el ejecutante. 

 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bc65d91837760ef8c654b6568aebabe6612ab4591764f601cc9c576890bc30f0 

Documento generado en 29/10/2021 12:12:53 PM 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00580 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico por la parte 
demandada y recibido el día 14 de septiembre de 2021, el juzgado dispone; 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado JUAN CARLOS VALENZUELA 

MIRANDA, al poder otorgado por la demandada MÓNICA LUCÍA HOYOS MONSALVE. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2020-00840 

 

Continuando con el tramite legal pertinente, el Juzgado dispone; 

 

.- Téngase en cuenta que, el 10 de mayo de 2021, dentro del término de traslado 

de la demanda, la ejecutada Ruth Bertha Sandoval Morantes, presentó memorial que 

contiene contestación de la demanda y escrito de excepciones previas propuestas mediante 

recurso de reposición, éste que resulta extemporáneo al no haber sido radicado dentro de 

los tres días siguientes a la notificación de la mencionada. 

 

No obstante, resulta que dicho recurso de reposición es idéntico a otro que si se 

presentó en términos, y que ya fue resuelto, motivo por el cual no es necesario proveer de 

nuevo al respecto. 

 

De la contestación de la demanda con formulación de excepciones de fondo, 

aportada por la ejecutada Ruth Bertha Sandoval Morantes, córrase traslado a la parte actora, 

por el término de diez (10) días [art. 443 del C. G. del P]. Secretaría, contabilice los términos 

concedidos, y una vez fenezcan, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00088 

 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, los días 7, 14 y 20 de septiembre 2021, el Juzgado 

dispone; 

 

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de WILLIAM 
GAITAN ESPITIA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 15 de septiembre de 2021, luego la notificación personal se surtió el 20 de septiembre de 

2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 9 de 
marzo de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $450.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2018-00631 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-00540 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 
.- Por secretaría, córrase traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) 

días, de la liquidación de crédito presentada por la parte actora el 22 de septiembre de 2021, 
conforme lo dispuesto en el artículo 110 del C. G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-00665 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
423e77446b63876033ea5418208ad5b5ba7847fb98aa6964914d674b2809009a 

Documento generado en 29/10/2021 12:10:55 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2019-00862 
 

Dando alcance a los memoriales allegados por la parte demandante, radicados 
a través del correo electrónico institucional, los días 18 de agosto y 23 de septiembre de 2021, 
este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó por conducta concluyente, desde 
el 18 de agosto de 2021, fecha en la cual fue presentado el escrito con la manifestación acerca 
del conocimiento de la providencia que libró mandamiento de pago, y que una vez feneció 
el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 

 
.- De otro lado, examinado el expediente, se observa que por error involuntario, 

mediante proveído del 3 de junio de 2021, se tuvo notificado al demandado por aviso y por 
lo tanto integrado el contradictorio, cuando en realidad, las comunicaciones habían sido mal 
diligenciadas por las razones consignadas en auto del 14 de julio de 2021, así las cosas, y 
comoquiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, se dispone dejar sin efectos, 

la providencia calendada 3 de junio de 2021. 

 
.- Finalmente, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 

ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Fideicomiso Fiduoccidente Inser 2018 y en 
contra de Alberto Rafael Parodi Zuñiga, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, 
artículo 440 del C. G. del P.1, por lo tanto, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Dejar sin efecto la providencia calendada 3 de junio de 2021 por las 

razones consignadas con antelación. 
 
SEGUNDO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 20 
de junio de 2019. [fl. 51] 

 
TERCERO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
CUARTO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C. 

G. P. 
 
QUINTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $450.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-00877 
 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
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.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
octubre de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00862 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 27 de septiembre de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00880 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 28 de septiembre de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00882 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 
384 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de restitución de inmueble arrendado - 

vivienda urbana- instaurado por RV INMOBILIARIA S.A. en contra de GISELLE TATIANA 
TORRES DE LA ROSA. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y 8° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 
CUARTO.- Se insta a la parte demandada para que acredite el pago de los cánones 

que se causen durante el trámite del proceso so pena de dar aplicación al inciso 3° del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es tenerla por no oída. 

 
QUINTO.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante 

en nombre propio a través de su representante legal para asuntos judiciales Juan José 
Serrano Calderón. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00890 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 29 de septiembre de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00894 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 29 de septiembre de 2021, pues el plazo de cinco (5) días para subsanar la demanda 
feneció el 7 de octubre hogaño, y el escrito fue presentado al día siguiente, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00302 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 14 de septiembre de 2021, presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, el despacho, de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. -Inverst S.A.S.-, endosataria en propiedad de Banco 
Davivienda, y en contra JUAN ESTEBAN OSORIO GONZALEZ, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

         
TERCERO.- No hay lugar a ordenar desglose de documentos, comoquiera que la 

demanda fue pretensada por medios digitales.  
 

CUARTO.- Sin condena en costas. 
 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00617 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 20 de septiembre de 2021, presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, el despacho, de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

PARQUE CENTRAL BAVARIA - PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de DIEGO 
MAURICIO HERNANDEZ OSPINA, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

         
TERCERO.- No hay lugar a ordenar desglose de documentos, comoquiera que la 

demanda fue pretensada por medios digitales.  
 

CUARTO.- Sin condena en costas. 
 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3edb01a28c0c4b7422184f1b6c31e3d0cd8a3c567b8ed788fbb716ecbff0943c 

Documento generado en 29/10/2021 12:09:50 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00853 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 27 de septiembre de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3abb8f2af341a652bc137790602e7db5835c8ba1f1691757641ed4bcb3159b86 

Documento generado en 29/10/2021 12:09:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00861 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 27 de septiembre de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
TERCERO.- Por lo anterior, resulta inane proveer sobre sobre la solicitud de retiro 

de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2775feaa63276f2b73fa098cddc4593d446d7bac23e351005b793e17cfa2e181 

Documento generado en 29/10/2021 12:09:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-00992   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTÁ contra JOHN EDISON DÍAZ 

PALMA.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 03 Cd -1) 450.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES1 fls. 22, 26, 31, Doc 02 Cd 1 60.670,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 510.670,00 

 

 

SON: QUINIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 

                                                      
1 Se deja constancia que no se incluyó el recibo 1092144 que obra en el archivo digital 02 y 04, dado que 
este recibo se encuentra repetido pues también obra en el folio 26 del Cd-1. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-01555   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de BANCOLOMBIA SA contra LUZ AMPARO 

GUTIÉRREZ ALZATE.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 05 Cd -1) 400.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES fl.  36 Cd-1 10.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 410.000,00 

 

 

SON: CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-01951   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de BANCO FINANDINA SA contra ALEXANDER 

SANABRIA CANTOR.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 09 Cd -1) 400.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES Doc 03, 04, 08 Cd-1 46.225,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 446.225,00 

 

 

SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-02040   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de RF ENCORE SAS (endosatario del Banco Colpatria 

Red Multibanca Colpatria SA) contra MARÍA NASYEZDA VEGA VEGA.  La cual queda 

así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 05 Cd -1) 300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES Doc 03 Cd-1  10.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 310.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-02042   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de RF ENCORE SAS (endosatario del Banco Colpatria 

Red Multibanca Colpatria SA) contra CELENA ISABEL VEGA PÉREZ.  La cual queda 

así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 04 Cd -1) 300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES Doc 03 Cd-1  10.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 310.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-02090   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de CENTRO JURÍDICO INTERNACIONAL SAS contra 

ALTEQ SAS.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 05 Cd -1) 250.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES 0,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 250.000,00 

 

 

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-02125   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de INOCENCIA GORDILLO contra JORGE ENRIQUE 

CARREÑO MORENO.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 09 Cd -1) 300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES1 Doc 03 Cd-1  11.500,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS Doc 05 Cd -1 130.900,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 442.400,00 

 

 

SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 

                                                      
1 Se deja constancia que no se incluye en la liquidación el recibo 700045006378 que obra en el archivo 
03, toda vez que se encuentra ilegible. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2020-00153   

 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

del proceso ejecutivo de CONFIRMEZA SAS contra PAULO ALONSO ARENAS 

ZAPATA.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 07 Cd -1) 450.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES Doc 05, 06 Cd-1 47.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 497.000,00 

 

 

SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2018-00631   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTÁ contra JULIÁN DAVID 

MAYORGA ESPINOSA.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 06 Cd -1) 400.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES fls. 28, 33, 38, 56, Doc 04 Cd 1 46.890,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 446.890,00 

 

 

SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-00540   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de BANCO FALABELLA SA contra ADOLFO LEÓN 

ROJAS ESTUPIÑAN.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 07 Cd -1) 450.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES fls. 15, 19, 25, 39 Cd-1  57.780,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 507.780,00 

 

 

SON: QUINIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-00665   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de G&S SERVICE GROUP SAS contra EDIFICIO PIA 

CAROLINA PH.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 09 Cd -1) 300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES Doc 07 Cd-1 16.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 316.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-0877   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de PROTECSA PROTECCIÓN INMOBILIARIA SA 

(subrogatario de Líderes Inmobiliarios Colombia SA) contra HÉCTOR PERDOMO 

BARRERA.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 07 Cd -1) 300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES fls. 22, 25, 28, 31, 34, 37, 52, 61, 68, 78, 82 Cd-1  74.624,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 374.624,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-00891   

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de AGENCIA DE VIAJES DOMINICK TRAVEL SAS 

contra SMART LINKS CONNECTION SAS y JOSÉ RICARDO GARZÓN GONZÁLEZ.  

La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc 05 Cd -1) 300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO   0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES Doc. 02 Cd-1  19.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 319.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 


